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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Como quiera que revisada la respuesta brindada por la Policía Nacional de Colombia 

se constató por este despacho que la misma no satisface lo solicitado por medio del 

oficio N° 1857, esto es, la dirección de ubicación física y electrónica del aquí accionado, 

se les REQUIERE para que en el término de dos (02) días contados a partir del oficio 

requerimiento en donde se les comunique la presente decisión, den a conocer a esta 

célula judicial los datos previamente solicitados.  

 

Por secretaría líbrense los insertos del caso y remítaseles copia del aludido ut supra.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 190 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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